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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm.
ARTÍCULO BE OFíCIO.

Níun. 1150.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

D. JOSÉ FERNANDEZ DEL CUETO 
Gobernador de la provincia de las Ba
leares etc.

Hago saber: que habiéndome partici
pado la Junta provincial de agricultura, 
industria y comercio, los punibles abusos 
que so pretesto de la corta de mimbres se 
cometen en algunas propiedades por las 
personas que se dedican á aquella indus
tria, y creyéndome en el deber de evitar 
los males que con tal motivo se ocasionan 
y de proteger hasta donde mi autoridad 
alcance el sagrado derecho de la propie
dad, he acordado, de conformidad con lo 
propuesto por la espresada corporación, 
que se guarden y cumplan las prevencio
nes siguientes.

1 .a Se prohíbe absolutamente la cor
ta de mimbres en todos los terrenos de la 
propiedad particular sin la prévia autori
zación y consentimiento de los dueños res
pectivos.

2 .a Para que el aprovechamiento del 
citado artículo no se interrumpa en lo su
cesivo, privando á la indu'lria la que se 
emplea de este primer elemento, recurri
rán los cortadores á los dueños de la pro
piedad en que aquel exista en demanda de 
la correspondiente licencia, el cual podrá 
negarla ó concederla según su antojo, fa- > 
editando en este último caso un permiso ' 
escrito en que esprese con toda claridad su 
nombre y vecindad, el del cortador á 1 
quien se otorga, el del predio ó término en . 
que esté situada la finca y el tiempo para 
que sirve la licencia.

3 .a Este documento será remitido al 
Alcalde de la jurisdicción respectiva, el cual 
lo hará registrar en su secretaría estam- , 
pado su Visto Bueno y el sello de la Al
caldía antes de devolverlo al interesado en 
la corta.

Y 4.a Los Señores Alcaldes individuos ’ 
de Ayuntamiento, Guardias Civiles, Rurales 
y Municipales y los demas dependientes 
del ramo de Vigilancia detendrán á los que, 
quince dias después de la publicación de* 
este bando, ocupen ó encuentren hacien
do cortas del indicado género sin los per
misos antedichos; entregándolos á los Tri
bunales de Justicia para los efectos de la 
ley. Palma 28 enero de 1861.=José Fer
nandez del Cueto.

Núm. 1151.
CONSEJO PROVINCIAL 

de las Baleares.
Suministros.—En cumplimiento de lo 

dispuesto en la Real orden de 22 de 
marzo de 1850 inserta en el Boletin ofi
cial núm. 2705, ha resuelto el Consejo 
provincial de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de guerra inspector de provisiones-, 
que los precios á que se han de liquidar 
y abonar lus suministros que se hayan he
cho por los pueblos de esta provincia á 
las tropas del Ejército y Guardia civil du
rante el presente mes, sean los siguien
tes:
Ración de pan . . 
Fanega de cebada . 
Arroba de paja. . 
Idem de aceite. . 
Idem de leña . . 
Idem de carbón .

rs. 80 cénts.
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Palma 28 de enero de 1861.—El Pre
sidente—José Fernandez de! Cueto.—Por 
A. del C. P.—Miguel María Vanrel!, se
cretario interino.

Aúm. 1152.
CAPITANEA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.
Estado Mayor.

Ministerio de la Guerra.=Núm. 19. 
==Circu!ar.=Escmo. Sr.=Por el minis

terio de la Gobernación del Reino se dice 
á este de la Guerra en 14 del actual lo 
siguiente.=«EI Sr. ministro de la Gober
nación, dice en despacho telegráfico de 
esta fecha á los Gobernadores de las pro
vincias, ménos las Vascongadas y Canarias, 
lo que sigue:

S. M. ha dispuesto que se retarde cua
tro dias la entrega de los quintos en ca
ja y que por consiguiente principie el 14 
y termine lo mas tarde el 28 de febrero 
próximo. Sírvase V. S. tenerlo en cuen
ta al cumplir la prevención 12.a de la cir
cular de 20 de diciembre último.

De Rea! órden comunicada por el Señor 
Ministro de la Guerra lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes; debiendo tener presente, que con ar
reglo á la preinserta disposición, debe al
terarse la regla 5.a de las instrucciones 
aprobadas en 26 del anterior, sobre la 
distribución de los quintos á cuerpo, la 
cual Ha dispuesto S. M. se verifique el 2 
de marzo próximo, en lugar del 26 de 
febrero que aquella ordenaba.=I)ios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
enero de 1861 .=EI Subsecretario, Fran
cisco de Uztariz.=Sr. Capitán general de 
las islas Baleares.=Es copia.=E1 Coro
nel gefe de E. M.=Juan de Dios Sevi
lla.

Aúm. 1155.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

La Administración principal de mi car
go vé con sentimiento que sin embargo de 1 
haber transcurrido con 15 dias de esceso 
el plazo prefijado á los Ayuntamientos para 
la presentación en la misma de los repar- 
timietítos 3e la contribución territorial v 
sus recargos, y matriculas de Subsidio 
para el presente año, pocos son los que 
tienen cumplimentado este servicio, y sin 
perjuicio de que los que no lo verifiquen i 
antes del día cinco del mes entrante, sufri

rán, sin escusa ni pretesto alguno, la 
consecuencias del apremio por semejante 
falta; esta oficina hace saber á los Ayun
tamientos en general la obligación en que 
se encuentran de anticipar de su prepio 
peculio el importe del primer trimestre 
de ambas contribuciones, si en tiempo 
oportuno no presentan á los encargados 
de la cobranza los recibos de talón corres
pondientes y autorizados por esta depen
dencia.

De consiguiente, los que en este caso 
se hallen, verificarán el ingreso en tesore
ría antes del dia 20 del mes de febrero 
próximo ó sufrirán, en otro caso, las me
didas coercitivas que la instrucción pre
ceptúa. Palma 29 de enero de 4861. 
—Luis Gil.

Aúm. 1154.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de la ciudad de Alcudia.

El reparto de un 5 por ciento de re
cargo estraordinario sobre el cupo de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería de esta ciudad, formado en vir
tud de lo dispuesto por la Administración 
principal de Hacienda pública de esta pro
vincia en circular del dia 2 de este mes in
serta en el Boletin oficial número 4017, á 
fin de cubrir el déficit del presupuesto 
provincial del año último 1860; estará de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamien
to desde el dia de la fecha hasta el 6 de 
febrero próximo entrante inclusive á los 
efectos de leclamacion: transcurido este 
plazo ninguna será admitida. Alcudia 28 
de e,nero de 1861.=EI Presidente=An- 
tonio Calvó. =Bernardo Capellá, secre
tario.
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Núm. 1155.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Bañóla.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este pue
blo del corriente año, y el del recargo es- 
traordinario del cinco por ciento sobre el 
cupo de la contribución de 1860 para cu
brir el déficit del presupuesto provincial, 
se hallarán de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento desde el dia de ma
ñana hasta el cinco de febrero próximo 
ambos inclusive á los efectos de reclama
ción. Buñola 28 de enero de 1861.=Mi- 
gucl Tcrrasa, Alcalde.

IViim. 1156.
D. Francisco de Madrid. Dávila juez de 

primera instancia del partido de Pal
ma distrito de la Lonja.

Por disposición de este juzgado y á 
instancia de D. Juan Cabot, sé saca á 
publica subasta la venta de una casa y 
corral propia de Pedro Andrés Forteza, 
sita en la calle Larga de la villa de Santa 
María; linda con casas de Pedro Juan Pa- 
drells, con casas de Tomas Esbut y con 
campo de Juan Torrens; la que queda ta
sada en cuatrocientas treinta libras ma- 
llorquinas, y para su remate queda señala
do, el dia 26 de febrero próximo á las 
doce de su mañana en los estrados de es
te juzgado. Palma veinte y seis de enero 
de 1861.—Francisco de Madrid Dávila.— 
P. S. M.'—Francisco Ignacio Sastre.

Núm. 1157.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se sa
ca á pública subasta por término de trein
ta dias, la polacra nombrada Diosa del 
mar, de porte de ISO toneladas núm. 154 
de la 1.a lista de embarcaciones de esta 
capital, con todos sus arreos y aparejo, 
justipreciada en cinco mil libras mallor
quínas. Las , personas que deseen tomar 
parte en la licitación deberán acudir á los 
estrados de este Juzgado establecido en la 
daza de las Copiñas, el dia 18 de febrero 
)róximo á las doce de su mañana que es 
a hora señalada para el remate, el cual 

tendrá lugar si la postura cubre el impor
te de la tasación, en la inteligencia de que 
ademas del precio ofrecido deberá pagar 
de propio el adquirente todos los derechos 
y gastos de la subasta y del traspaso. Pal
ma 19 enero de 1861.—Joaquín Pujol y 
Muñtaner.—V..° B.°—Francisco Pou. J

Aúm. 1158.
Por disposición de este juzgado 

se previene á las personas que es
tén adeudando, bajo cualquier con
cepto, cantidad ó cantidades á la he
rencia del finado don Pedro Anto
nio Bullan y Dcyá que no las satis
fagan á persona alguna sin la espre-

| sada intervención de este juzgado. 
Palma 25 enero de 1861.-—Joaquín 
Pujol y Muntaner—V.° B.°—Fran
cisco Pou.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

(Conclusión.')

(Véase el número anterior.)

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel Ortiz de Zúñiga:

Considerando que la cuestión debatida 
en este litigio se reduce á saber si, para 
la división de los terrenos de que se trata 
han de servir de base las mejoras de ter
cio y quinto establecidas en dichos testa
mentos, á pesar de que á la muerte de las 
testadoras estas no poseían las espresadas 
fincas:

Considerando que aunque en efecto no 
las poseían á su fallecimiento, les perte
necía un derecho que trasmitieron á sus 
herederos, en la porción correspondiente 
á cada uno, pues de lo contrario no hu
bieran estos entrado á poseer en común 
en 1834 los bienes equivalentes á ese de
recho mismo:

Considerando que siendo los derechos 
y acciones, en su acepción jurídica bienes 
ij cosas, debieron al fallecimiento de las 
testadoras haberse dividido los que tuvie
ran, eulesquiera que ellos fuesen, con su
jeción á las espresadas mejoras, en obser
vancia de la ley 2.a título lo, partida 
6.a, que previene sean los bienes «depar
tidos según manda el testador en su tes
tamento:»

Considerando que solamente pudiera 
prescindiese de este precepto si los inte
resados hubiesen celebrado algún contrato 
ó convenio en contrario, para establecer 
la división mental que supone el deman
dante, lo cual no consta se haya veri
ficado:

Considerando que respecto de las cos
tas poseídas en común no cabe prescripción, 
según lo declara la ley 2.a tít. 8.°, libro 
11 de la Novísima Recopilación:

Y considerando por último que al dis
poner la sentencia reclamada que se haga 
la división en conformidad á la porción que 
cada cual viene poseyendo,, ha infringido la 
mencionada ley 2.a, título 15, Partida 6.a 
y la recopilada que acabe de citarse:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por Doña Manuela Gon
zález de Arce y D. Vicente Calderón v 
Arce, y en su consecuencia casamos y anu
lamos la sentencia pronunciada por la Sa
la primera de la Real Audiencia de Cace- 
res en 11 de junio de 1839, devolviéndo
se á los recurrentes el depósito que cons
tituyeron para la remisión de los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislalica, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez.—Manuel Ortiz deZúñiga.—An- 
tero de Echarri.—Joaquín de Palma y Vi- 
nuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.-—Pa
blo Jiménez de Palacio.—Laureano Rojo 
de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Escmo. é limo. 
Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma Sala en el dia de hoy, de que yo ।

el Escribano de Cámara certifico.
Madrid 22 de diciembre de 1860.— 

Juan de Dios Rubio.
(Gaceta del l.° de enero.)

, En la villa y corte de Madrid, á 31 de 
diciembre de 1860: en la causa pendiente 
ante Nos por recurso de casación inter
puesto por el Ministerio fiscal, seguida 
en el Juzgado especial de Hacienda de 
Orense y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de la Corona contra José Perez 
Mozo y D. Pedro Carvajal Creo, ya di
funto, por defraudación:

Resultando que en 7 de octubre de 
1858 Juan González, criado de José Pe
rez Mozo, fué detenido al pasar por el Fie
lato del consejo en Orense por los depen
dientes del ramo con 20 arrobas de acero 
en el concepto de ser estranjero y no lle
var guia, habiendo exihibido un vendí 
firmado en 4 de dicho mes por D. Pedro 
Carvajal Creo, del comercio de Vigo, en 
que se consigna haber vendido á D. Fran
cisco Moreiro los géneros que á continua
ción se espresaban, y conducía en caba
llería J. Perez para entregar á aquel en 
Orense, introducidos con legítimo docu
mento á que en todo caso se refería, y 
eran cuatro bultos con 20 arrobas de ace
ro del introducido de Bilbao para aquella 
Aduana con registro de dicho puerto:

Resultando que reconocido el acero por 
tres armeros, qne le calificaron de procc- 
dencia estranjera, y le tasaron en 830 rs., 
á razón de un real 65 céntimos libra, la 
Junta administrativa declaró el comiso, 
mandando poner en libertad al reo por no 
incurrir en pena personal, habiéndose ven
dido el acero después de retasado en la 
cantidad de 301 rs., que se distribuyeron 
entre los aprehensores, cubiertos los gas
tos de espediente:

, Resultando que remitida al Juez de Ha
cienda copia certificada del acta de apre
hensión y acuerdo de la Junta administra
tiva, é instruida la oportuna causa, confe
só Perez Mozo que el acero aprehendido 
le conducía de su orden su criado Juan 
González con un vendí del comerciante dé 
Vigo D. Pedro Carvajal Creo, á quien le 
había comprado, en lo cual convino tam
bién este reconociendo el vendí, y espre- 
sando que el acero que entregó procedía 
de Bilbao con registro de dicho punto pre
sentado en la Aduana de Vigo, y que 
como género del reino estaba exento del 
pago de derechos, y no era costumbre dar 
guias, sino un vendí, al comprador, si le 
exigía;

Resultando que Carvajal y Perez Mozo 
presentaron con su escrito de defensa una 
certificación espedida por el Contador de 
la Aduana de Vigo, de la que resulta ha
berse embarcado en Bilbao en 28 de julio 
de 1858, para entregar á D. Pedro Car
vajal, 12 cajas con 60 arrobas do acero, 
y un informe del Administrador de la mis
ma Aduana de ser la costumbre, en ella 
estimar por bastante documento para la 
circulación de las mercaderías españolas 
confundibles con las estranjeras el que es
pedía su dueño siendo comerciante matri
culado; y que aun cuando pretendieron 
por peritos de su señalamiento se recono
ciese el acero aprehendido para que ma
nifestasen su procedencia, y que ademas se 
cotejase con las existencias del enviado de 
Bilbao, no pgdo tener efecto por haberse 
vendido todo aquel, según manifestó la 
Administración de Hacienda, la cual al pro
pio tiempo remitió certificación, según se 
la ordenó, de la que aparece que en 
el año de 1858 existían matricula
dos 10 herreros, y en el de 1859 i 

12 y un armero; y que solamente uno 
de los peritos que reconocieron el acero 
tenia aquella circunstancia:

Resultando que la Administración, antes 
de suministrar estas noticias, pretendió del 
Juzgado que sobreseyese en el procedi
miento en atención á que el espediente ha
bla debido ser gubernativo, y como tal no 
debía habérsele remitido copia, lo que se 
había verificado por una inadvertencia del 
Oficial encargado del negociado, no pu- 
diendo los interesados hacer reclamación 
alguna acerca del género decomisado se
gún el art. 497 de las Ordenanzas:

Resultando que el Juez de primera ins
tancia dictó sentencia en 14 de noviembre 
de 1859, é interpuesta apelación fné re
vocada aquella por la que en 11 de junio 
del corriente año pronunció la Sala pri
mera de la Real Audiencia de la Coruña 
en cuanto se referia al procesado José Pe
rez Mozo, á quien se absolvió libremente, 
declarando de oficio las costas y gastos del 
juicio, é improcedente y mal hecho el co
miso decretado por la Junta administrati
va, mandando que sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que esta hubiera podido 
incurrir se abonase por la Hacienda al re
ferido procesado el valor en venta del ace
ro decomisado:

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso el Ministerio fiscal el presente 
recurso citando como infringidos el art. 19, 
caso 3.° del Real decreto de 20 de junio 
de 1852, según el que se incurre en el de
lito de defraudación conduciendo géneros 
lícitos sin guia, certificados, sellos ni otros 
signos comprobantes del pago de los de
rechos de entrada; los artículos 26 y 27 
del mismo, que imponen la pena del co
miso del género y multa del duplo al 
cuadruplo del derecho defraudado; artí
culos que resultarían infringidos aun cuan
do el acero fuera español, puesto que por 
el 32 de If adición á las Ordenanzas gene"- 
rales de las Aduanas, que había modifi
cado el 377, se dispone que las mercancías 
nacionales que puedan confundirse con las 
estranjeras circulen por la zona fiscal con 
un atestado de la fábrica de que procedan; 
y los artículos 496, 497 y 525 de las 
Ordenanzas de Aduanas, según los que es 
ejecutoria la declaración gubernativa del 
comiso si en el término de cinco días no 
se apelase de ella, produciéndose ademas 
nulidad por incompetencia de jurisdicción 
comprendida en el caso 7.° del art. 96:

Visto siendo ponente el Ministro don 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que si bien las mercan
cías nacionales que pueden confundirse 
con las estranjeras deben llevar para su 
circulación por la zona fiscal un atestado 
de la fábrica de donde proceden, y que 
son comprendidas en el catálogo de los 
delitos de defraudación no teniendo los 
comprobantes del pago de los derechos de 
entrada, con arreglo á lo prescrito en los 
artículos 12 de la adición á las Ordenan
zas de Aduanas, y 17, caso 3.° del Real 
decreto de 20 de junio de 1852, invoca
dos en el recurso, estos no han sido in- 

Tringidos en el presente caso por la Sala 
sentenciadora, puesto que la partida por 
mayor del acero fué presentada con el 
correspondiente registro en lá Aduana de 
Vigo; y según certificación de su Admi
nistrador, para circular por la zona fiscal 
las 20 arrobas pertenecientes á aquella 
es bastante el vendí espedido por el dueño, 
siendo comerciante matriculado, y que es
ta es la práctica observada en la citada 
dependencia:

Considerando qne el particular que 
conduce sus mercancías provisto del docu
mento designado como suficiente por la 
oficina pública encargada en esta parte de
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la ejecución de las disposiciones legales, 
llena el deber impuesto declinando toda 
responsabilidad; y que por consiguiente 
tampoco han sido infringidos los artículos 
20 y 27 del recordado Real decreto, re
ferentes á la pena del comiso y inulta:

Considerando que, para declarar la Sa
la sentenciadora la improcedencia del co
miso, apreció en uso de sus atribuciones, 
con arreglo á lo previsto en el art. 82 
del citado Real decreto, los hechos y an
tecedentes consignados en la causa de que 
el acero era de procedencia nacional: que 
la Junta administrativa no se formó con la 
solemnidad prescrita: que no se hizo saber 
al interesado la declaración del comiso pa
re su conformidad ó para poder reclamar en 
el término señalado, y que el reconoci
miento del acero no se verificó por peritos 
competentes, sin que ademas aparezca 
el acta del remate; y por lo mismo que 
no tienen aplicación en el caso presente les 
artículos 496, 4')7 y o2o de las espresa- 
das Ordenanzas:

V considerando que habiendo reconoci
do el Ministerio fiscal, tanto en la prime
ra como en la segunda instancia, jurisdic
ción en el Tribunal, no tiene ahora de
recho para utilizar por incompetencia el 
recurso de casación; y que por consignien- 
te tampoco ha sido infringido el art. 9G 
en su caso 7.° del mencionado Real de
creto;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso de casa
ción interpuesto por el Ministerio fiscal, 
devolviéndose la causa á la Real Audien
cia de la Coruña con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gacela é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.— Ramón López 
Vázquez.—Sebastian González Nandin.— 
Miguel Osea.—Joaquín de Palma y Vi- 
nuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.— 
Pablo Jiménez de Palacio.—Laureano Ro
jo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. don 
Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el día de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 31 de diciembre de 1860.— 
Juan de Dios Rubio.

^Gacela del 4 de enero?)

1
En la villa y corte de Madrid, á 7 de 

enero de 1861, en los autos péndrenles 
ante Nos por recurso de casación, segui
dos en el Juzgado de primera instancia de 
Borja y en la Real Audiencia de Zara
goza por Juan Gil, como marido de Mó- 
nica Tabuenca, y otros, con Ramón, Eus
taquio y José Tabuenca sobre mejor dere
cho á determinados bienes de la herencia 
intestada de Pedro Tabuenca^

iTesultando que habiendo ^muerto este 
sin testamento y sin descendientes, se po
sesionaron de la herencia sus hermanos pa
ternos, los demandados, por lo cual en 26 
de agosto de 1856 Juan Gil y otros con
sortes presentaron demanda en dicho Juz
gado, pidiendo se declarase que los bie
nes que se especificaron de esta herencia, 
como derivados de la de la madre del di
funto, y los adquiridos con el producto 
en venta de los mismos, les pertenecían 
con arreglo al fuero de Aragón, por ser 
los demandantes los parientes mas próxi
mos de aquel por línea materna; y que se 
condenara á los hermanos paternos á que 

les dejaran libres dichos bienes, y en par
ticular los que designaron, con todos los 
frutos producidos y debidos producir:

Resultando que los demandados pidieron 
se les absolviese de la demanda, ó mas 
bien que se declarase pertenecerles dos fin
cas de las reclamadas y la mitad de otras, 
y que la otra mitad, y otra finca que es- 

■ presaron correspondian á los demandantes; 
alegando para ello que, aun suponiendo 
en un intestado los colaterales sean here
deros respectivamente de cada uno de los 
cónyuges, según la línea de que procedan 
los bienes, había en la demanda equivoca
ciones respecto á la adquisición de los que 
por ella se pedia, pues una de las fincas 
había sido adtjuirida por el padre del di
funto, que ningún parentesco tenia con los 
demandantes; otra por herencia de un tio 
suyo, y no por la línea materna, y que 
otra de ellas la habia comprado con pro
ducto de bienes paternos y maternos in
distintamente; no procediendo por tanto 
la subrogación: primero, por no haberse 
espresado esta circunstancia en la escritu
ra de compra, y deberse por consiguien
te considerar como gananciales, y bajo tal 
concepto parlibles entre los parientes de 
ambas líneas; y segundo, por no estable
cer la jurisprudencia foral subrogación pre
cisa y necesaria en tales casos, sino que 
por el contrario se podían vender los bie
nes y comprar otros, que quedaban en la 
clase de gananciales:

Resultando que recibido el pleito á prue
ba, los demandantes presentaron con el es
crito de ampliación una escritura públi
ca, para justificar que una de las fincas en 
cuestión la habian adquirido por permuta 
el abuelo materno del difunto de cuya he
rencia se trata, sin que sobre la identidad 
de la persona de aquel se hubiese espues- 
to nada por los demandados en su escrito 
de contestación; y hechas las demas prue
bas documentales y testificales que las par
tes articularon, dictó sentencia el Juez en 
10 de setiembre de 1857, que modificó 
la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Zaragoza en 3 de setiembre de 1858, 
declarando que la primera, segunda y ter
cera fincas espresadas en la demanda, co
mo pertenecientes á la herencia de dicho 
intestado, y procedentes de la de su ma
dre, y la mitad de otras fincas, pertene
cían á los demandantes y á los demandados 
la otra mitad; condenando á estos á que 
dejasen á disposición de aquellos los bie
nes que se declaraban pertenecerles, con 
los frutos producidos desde la contestación 
de la demanda:

Y resultando que contra esta sentencia 
interpusieron los demandados el presente 
recurso por conceptuarla contraria á la doc
trina admitida de que «no aprobando el 
actor debe el reo ser absuelto,» y de que 
«las sentencias deben ajustarse á lo alega
do y probado;» pues en el caso actual se 
ha hecho todo lo contrario al darse por 
supuesto que una de las fincas de que se 
trata la habia adquirido el abuelo materno 
del difunto, cuando era otra persona del 
mismo nombre:

Visto, siendo Ministro Ponente D. Ma
nuel Ortiz de Zúñiga;

Considerando, en cuanto á la doc
trina de qne «no probando el actor debe 
ser absuelto el demandado», que tanto los 
demandantes como ios demandados han 
hecho prueba documental y testifical, la 
cual ha sido apreciada por la Sala juzga
dora sin cometer ninguna infracción legal:

Considerando, respecto á la doctrina que 
también se supone infringida, de que «las 
sentencias deben ajustarse á lo alegado y 
probado,» que todo el fundamento de los 
recurrentes lo reducen á suponer que el 
tenido por abuelo materno del difunto era ¡

I otro diferente, aun que del mismo nom
bre, sobre lo cual no han hecho en tiem
po oportuno ni observación ni prueba al
guna, habiendo por el contrario estado 
conformes con la filiación que aparece de 
autos:

Y considerando que también sobre este 
punto ha dictado su sentencia la Sala juz
gadora con vista de lo ¡alegado y probado 
sin que tampoco haya cometido en su apre
ciación ninguna infracción legal;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al recurso, y con
denamos á los recurrentes en las costas 
para cuando lleguen á mejor fortuna: y 
devuélvanse los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa^ pasándose al efecto 
las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Ramón López 
Vázquez.=Manuel Ortiz de Zúñiga. = 
Antero de Echarri.—Joaquín de Palma 
y Vinu9sa.= Pedro Gómez de Hermosa. 
=Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano 
Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leida y publicada fué es
ta sentencia por el Escmo. é limo. Sr. don 
Manuel Ortiz de Zúñiga, Ministro de la 
Sala primera del Tribunal Supremo de Juz- 
ticia, estándose celebrando audiencia pú
blica en la misma, de que certifico como 
Escribano de Cámara habilitado en dicho 
Supremo Tribunal.

Madrid 7 de enero de 1861.—Luis 
Calatrabeño.

(Gacela del 10 de enero.)

TRIBUNAL
de cuentas del Reino.

SALA PRIMERA.

En el espediente de examen de las cuen
tas de caudales de la Encomienda de la 
Orden de San Juan, comprensivas del l.° 
de febrero al 25 de agosto de 1834, ren
didas por 1). Francisco Javier Gorosliza, 
Tesorero de la provincia de las Baleares, 
siendo Ministro Ponente D. Manuel Sán
chez Ocaña:

Visto que aparece sin solventar el único 
reparo que ofrecieron, relativo al reintegro 
de 2 619 rs. 33 maravedís que contra 
él resultaron en la cuenta de los 25 
primeros dias del espresado mes de agosto:

Vista la contestación da la al pliego de 
reparos por D. Pedro de Gorosliza, hijo 
del cuentadante, en atención á haber fa
llecido este, en la que declara que, no so
lo no habia heredado nada de su padre, si
no que habia cedido á la Hacienda una 
casa de su pertenencia sita en Cádiz, calle 
de los Doblones, para cuya cesión fué pre
ciso obtener una Real cédula por ser vin
culada; y que en el espediente general 
que se formó de los alcances que contrajo 
su padre se encuentra incluido el de que 
se trata, todo lo cual consta en el espedien
te que se siguió por la subdelegacion de 
Rentas de Mallorca:

Visto el espediente gubernativo ins
truido en la Administración piincipal de 
Hacienda pública de hs Baleares con obje
to de averiguar el paradero del que se 
formó por las cantidades en que salió al
canzado don Francisco Javier de Goros- 
tiza:

Visto el informe evacuado por la mesa 
de reintegros de la Sala segunda, del que 
aparece que, según certificación espedida 
en 31 de marzo de 18Í3 por el Subdele
gado de Rentas de Mallorca, en la no-

5 
4che del 25 de agosto de 1834 se descu
brió la quiebra de la Tesoresía á cargo de 
Gorosliza, y que á consecuencia de la cau
sa criminal que se le formó recayó ejecu
toria de la Audiencia, condenándole al pa
go de 202.746 rs. 3 mrs. por descu- 
cubiertos á favor de la Hacienda; de diez 
y 6.093 reales 26 maravedís por el mismo 
concepto, procedente del ramo de Propios 
y Arbitrios, y de 12.318 rs. 10 mrs. por 
depósitos que el hijo del cuentadante re
conoció debían obrar en poder de su pa
dre; sin que conste en la mencionada cer
tificación el detalle de las partidas que 
componen dichos alcances:

Visto el dictamen fiscal:
Visto lo que se dispone en los ar

tículos 45 de la ley orgánica 80 y 81 del 
reglamento:

Considerando que siguiéndose por la 
mesa de reintegros de la Sala segunda es
pediente contra don Francisco Javier de 
Gorosliza por los alcances que contra él 
resultaron, se está en el caso de pasarse 
un tanto de este fallo para que en el re
ferido espedieute se proceda según corres
ponda por los 2.619 rs. 33 mar. de estas 
cuentas, y se depure si se hallan compren
didos en los 16.093 rs. 26 maravedís pro
cedentes del ramo de Propios y Arbitrios;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos partida de alcance la de 2.619 rea
les 33 mrs. que resulta contra D. Fran
cisco Javier Gorosliza, Tesorero de la pro
vincia de las Baleares, desde el l.° de 
febrero al 25 de agosto de 1834, conde
nándole al reintegro de la citada suma, y 
por su fallecimiento á sus herederos, y que
dando en suspenso la aprobación de es
tas cuentas: espídase la correspondiente 
certificación, que se pasará al Ministro le
trado de la Sala segunda para que, unién
dola al espediente general que se sigue por 
la misma contra el cuentadante, proceda 
al tenor de lo que dispone el tít. 5 0 de 
la ley orgánica. Publíquese en la Gaceta, 
y pase después el espediente á la Sección. 
Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 
24 de diciembre de 186O.=Manuel Sán
chez Ocaña.=Juan Butler.—Ramón Ce- 
ruti.—José L. Figueroa.

Leido y publicado fué el anterior fallo 
por el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Oca
ña, Ministro del Tribunal, hallándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala pri
mera boy día de la fecha, de que certifi
co como Secretario de la mismd.

Madrid 24 de diciembre de 1860.—Pe
dro Galbis.

(Gacela del 10 de enero.)

SALA SEGUNDA.

En el espediente de exámen de la cuen
ta de la Fábrica de tabacos de Alicante 
correspondiente al mes de junio de 1859, 
rendida por D. Manuel González Alpuen- 
te, Administrador Jefe de dicha Fábrica, 
siendo Ministro Ponente el limo. Sr. don 
Nicolás Mélida Lizana, se ha dictado el fa
llo siguiente:

«Visto que del examen de esta cuenta 
aparece que en las labores del picado de 
la clase de entrefuerte se emplearon 163 
libras, con esceso del tipo fijado por las 
Reales órdenes é instrucciones del ramo:

\ islas las contestaciones dadas por el 
Administrador, Contador é Interventor de 
labores de la Fábrica de Alicante á los plie
gos de reparos y de calificación que les fue
ron dirigidos con motivo de dicha falta, 
en las que le reconocen y no justifican, 
atribuyéndola á las condiciones especiales 
de la elaboración, cuando todas ellas han 
debido tenerse presentes al fijarse una ter-
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cera parle mas del tabaco que se destina 

, á esta labor para la designación del tipo:
Considerando que con arreglo á las ins- 

trucciones*son responsables de estas faltas 
los empleados de las Fábricas que inter
vienen en dichas operaciones:

Considerando que el precio fijado por 
la Dirección general de Rentas estancadas 
á los tabacos empleados para esta elabo
ración es el de 8 rs. libra al de la Vuelta de 
abajo, 4 rs. 80 cénts. al de la Vuelta de 
arriba y 2 rs. al de Filipinas, y las pro
porciones de sus cantidades la de una 
cuarta parte de la primera clase, mitad 
de la segunda y otra cuarta de la ter
cera;

Fallamos que dehenos declarar y de
claramos partida de alcance la de 163 li
bras de tabaco que resultan de las inver
tidas con esceso, y condenamos al reinte
gro de su importe de rs. vn. 862 al Ad
ministrador D. Manuel González Alpuen- 
le, al Contador D. Juan Trabado y al Ins
pector de labores O. Ramón de Velasco, 
quedando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta. Espídase por la Sección la corres
pondiente certificación, que se pasará al 
Ministro togado de la Sala segunda para 
los efectos prevenidos en el tít. 5.° de la 
ley orgánica.

Así lo acordamos y firmamos en Ma
drid á 29 de diciembre de 1860.—Fran
cisco Santa Cruz.—Juan de Chinchilla.— 
Francisco Donoso Cortés.—Nicolás Méli- ! 
da Lizana-.»

Publicación.—Leído y publicado fue el 
anterior fallo por el Ihno. Sr. D. Nicolás 
Molida Lizana, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final, y que se notifique á las 
partes por cédula, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 31 de diciembre de 1860.— 
Gabriel Cortés.

(Gaceta del 4 de enero.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (q. D. g.) del espediente instruido por 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, para llevará efec
to la revisión de la carga de justicia de 
4.400 rs. anuos que figura en el presu
puesto vigente al núm' 81, art. 7.°, ca
pítulo 31 de la Sección 4.a, y percibe don 
José Pulido Espinosa en concepto de Ca
pellán mayor de las Descalzas Reales de 
esta corte.

En su consecuencia:
Vista la fundación contenida en un li

bro impreso que corre unido al espediente 
y se supone ser la del monasterio, iglesia 
y capilla de las Descalzas de esta corte, 
y as diSp0Sic¡0nes Je ¡a prop¡a funciac¡on 
relativas al Capellán mayor, Capellanes, 
cantores y demas sirvientes de la indicada 
capilla:

Vista la Real orden de 29 de octubre 
de 1859, comunicada por el Mayordomo 
mayor de S. M. á la Presidenta de la co
munidad de las Descalzas, por la que, en
terada S. M. déla instancia elevada á su 
augusta consideración en 21 de agosto ante- I 
ñor sobre la necesidad que tenia la comuni- i 
dad para atender á sus reclamacianes é in- I 
tereses de la Real iglesia de una persona
lidad que siempre había pertenecido al Ca
pellán mayor, se dignó conferir la propie
dad de este destino á D. José Pulido Espi
nosa, que lo desempeñaba interinamente, 
«cuyo nombramiento no debía gravar por 
otra parte sus Reales intereses, puesto q‘ue 
cs de honor y para los efectos indicados:»

i isla la ley de 2 de setiembre de 18 í 1 
y sus artículos 1." y 6.c, en que se dis- 

■ pone que todas las propiedades del clero 
1 secular, en cualquiera clase de predios, 

derechos y acciones que consistan, de cual
quier origen y nombre que sean, y con 
cualquiera aplicación ó destino que hayan 
sido donadas, compradas ó adquiridas, son 
bienes nacionales, esceptuándose sin em
bargo de lo dispuesto en los artículos an
teriores, los bienes pertenecientes á las

1 prebendas, capellanías, beneficios y de
mas fundaciones de patronato de sangre 
activo ó pasivo etc.

Visto el Real decreto de 11 de marzo 
de 1843 en su art. 2.°, que declaró no 
se entendian comprendidos en la espresada 
escepcion los bienes de capellanía de libre 
presentación, ni las llamadas de jure de- 
voluto por estincion absoluta de las fami
lias a quienes pertenecieron ambos patro
natos, ordenando ademasen el art. 7.° que 
los bienes que dislrutaba, poseia y admi
nistraba el clero secular, aun cuando tu
vieran sobre sí cargas piadosas, se vendie
ran como libres y sin deducción alguna de 
su valor, como se habla hecho con las 
del clero regular, sin perjuicio de que el 
Estado quedara con la obligación de pro
veer al cumplimiento de dichas cargas por 
reducción, conmutación ú otro medio con- 
cdiable que también haby de adoptarse 
para levantar las cargas que pesaban sobre 
los bienes vendidos á las comunidades re
ligiosas: .

\ isto el art. 39 del Concordato de 1851, 
que declara que el Gobierno responderá 
siempre y esclusivamente delascargas im- I 
puestas sobre los bienes que se hubieran 
vendido por el Estado, libres de esta obli
gación:

\ isto el art. 11 del Convenio publicado 
como ley del reino en 8 de abril de 
1860, por el que se obliga el Gobierno 
deS. M. á satisfacer á la iglesia, en la 
forma que de común acuerdo se convenga, 
por razón de las cargas impuestas sobre 
los bienes vendidos como libres por el Es
tado, una cantidad alzada que guarde pro
porción con las mismas cargas:

Vista la ley de 29 de abril de 1855 
determinando la revisión y reconocimiento 
de las cargas de justicia, y el art. 9.° de 
la de presupuestos de 1859 estableciendo 
la forma en que debe verificarse:

Cosiderando que la fundación espresada 
es notoriamente eclesiástica por su apostó
lica institución y confirmación, sus preben
das, sus oficios, emolumentos y todas sus 
funciones:

Considerando que su fin y objeto es la 
solemnidad del culto divino con el mayor 
decoro del monasterio y de la comunidad 
religiosa á que está dedicada:

Considerando que esta prestación con 
las demas de su género, aunque aparecen 
consignadas en el presupuesto de cargas 
de justicia desde el número 81 al 97 in
clusive con el carácter de pensiones, no lo 
son en realidad, y sí tan solo gravámenes 
que afectan á los bienes de aquella funda
ción, que vendidos posteriormente por el 
Estado sin deducir su importe, obligan 
hoy á este á su alzamiento, reducción ó con
mutación, en la manera concordada para 
las demas cargas eclesiásticas de su clase y 
circunstancias, que sin embargo no han 
figurado en los presupuestos como cargas 
de justicia.

Considerando que ni la dotación del 
Capellán mayor ni las de los demas indi
viduos constituyeron jamas congrua canó
nica, benefn ial, ni título para la ordena
ción, ni son inalterables n¡ perpéluas, como 
ademas de la índole de sus oficios lo de
muestran terminantemente el art. 14 y 
otros varios déla fundación que las decía- 

ran de libre provisión y en Sacerdotes va 
ordenados:

, Considerando que esta clase de institu
ciones son del esclusivo resorte del Ali- 
nisterío de Gracia y Justicia, y deben ser 
regidas por las prescripciones del Concordato 
y del Convenio celebrado últimamente para 
estos casos por S. M. y el Soberano Pon
tífice:

Considerando que, presentando ya á 
las Corte, el proyecto de presupuestos pa
ra el presente año, seria difícil que dicho 
Ministerio pndiese reconocer y calificar 
oportunamente la fundación, los oficios 
y beneficios de que consta, su colación, ins
titución y posesión sin reducción ó manu
tención, su incompatibilidad ó simultanei
dad para aplicar debidamente los precep
tos de dichas leyes, y convenir de común 
acuerdo en la cantidad alzada con que se 
haya de indemnizar á la Iglesia en propor
ción á dichas cargas:

Considerando que, aunque la cuestión 
de que trata este espediente es solo la dota
ción de la capellanía mayor, igual derecho y 
resolución corresponde adoptar coa los 
demas beneficios y con los siguientes ofi- " 
cios del mismo monasterio (¡ue figuran en 
los 16 números inmediatos det presu
puesto;

S. M., oido el parecer de la Dirección 
del iesoro público, Asesoría general de 
este Ministerio y el de la Junta de re
visión y reconocimiento de cargas de jus
ticia, y de conformidad con el informe de 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que, man
teniéndose con el carácter de provisionales 
las prestaciones referidas por el presente 
ano de 1861, en la forma en que vienen 
consignándose en los presupuestos ante
riores, se remita desde luego al Ministe
rio de Gracia y Justicia el espediente de 
que se trata, así como los comprendidos 
en los números 82 al 97 del art. 7/, ca

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los frutos y artículos 
de primera necesidad que á continuación se espresan, durante la primera quincena 
del mes de enero de 1861.

Trigo................
Cebada ...........  
Centeno...........  
Maíz /..............  
Garbanzos . . . . 
Arroz...............  
Aceite...............  
Vino..................  
Aguardiente . . . 
Vaca................... 
Carnero............  
Trigo candeal . . 
Fiabas ... ............  
Leña................... 
Carbón ...............  
Algarrobas. . . .
Almendrón . . .
Queso..................
Lana. ......

Pueblo de Inca.

Reura.

Medida y peso 
mallorquín. til). Suel Din

Medida y peso 
castellano. Reales. Cent.

cuartera. 5 8 fanega. 54 69
id. 3 3 id. 32
id. id.
id. id.
id. arroba.

arroba. 1 13 4 id. ^24 24
cuartán. 1 6 8 id. 55 26
cuartin. 1 14 8 id. 13 75

id. 5 8 id.
libra. libra.

id. 8 id. 3 96
cuartera. 5 8 id.

id. 5 2 —
quintal. 4 6

id. 1 2
id. 1 x
id.
id.
id. 1

PALMA.

EMPRENTA DE D. FELIPE Gl ASP.

Inca 1G de enero de 1861.—El Alcalde—Miguel

pílulo 31, Sección 4.a del presupuesto 
para que si lo estima oportuno se proceda 
al nombramiento de la comisión consul
tiva y mista que reconozca las cargas y 
[ reponga la cantidad alzada que corres
ponda, y á lo demas á que baya lugar cun 
arreglo á los Concordatos y leyes vigentes; 
resolviendo en su vista lo que sea justo 
para lo sucesivo, atendido el carácter, ín
dole y objeto de la fundación y sus espe
ciales circunstancias.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 4 
de enero de 1861.—Salaverría.—Sr. Di
rector general del Tesoro público.

(Gaceta dél 23 de enero.')

CARTILLA de los Juzgados de paz, 
por D. Remigio Sálomor, Juez de prime
ra instancia de Santander. í.a edición, 
corregida y considerablemente aumentada. 
—Contiene, entre otros muchos artículos 
y formularios para toda clase de juicios, el 
Arancel de los derechos señalados á los 
Secretarios y Porteros por cada una délas 
diligencias que practiquen, con arreglo al 
Real decreto y resolución de S. M. de 28 
de abril de 1860.

Se remite, franca de porte, mandando 
diez sellos de los de cuatro cuartos á don 
Mariano Garcés, calle de Lepanto, San
tander.
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